
  

    

“co  COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 

el Distrito o Metropolitano de Quito. 01 
DIC. 2005 

Pe ¿JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDE- 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el 
ha 

número 05, .Q.1J. CINCO MIL TRES del 
Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 01 de diciembre de 2005, 
bajo el número 3111 de! Registro Mer- 
cantil, Tomo 136.- Se fijó un extracto 

para conservarlo par seis meses, se- 
gún lo ordena la Ley. signado con el 
número 1789.- Se da así cumplimien- 
to a lo dispuesto en el Artículo segun- 

do de la citada resolución.- Se anotó 
en el repertorio bajo el número 

043807.- Quito, a uno de diciembre 

del año dos mil cinco,- El Registrador.- 

Dr. Raúl Gaybor Secaira 
Registrador Mercantil del Cantón Qui 

  

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A 
LOS CUALES SE CONCEDE EL PER- 
MISO PARA OPERAR EN EL ECUA- 
DOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD 
ANONIMA 
Se comunica af público que ia com- 
pañía extranjera ANIXTER COLOM- 
BA SOCIEDAD ANONIMA protocoli- 
zó los documentos inherentes a su 
Domiciliación ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, de 25 de noviembre del 
2005 (2). Fue autorizada por la Su- 
perintendencia de Compañías para 
operar en el Ecuador mediante Reso- 
lución No. 05.Q.1J,4954 de 30 de no- 
viembre del 2005 y se la inscribió en 
el Registro Mercantil del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 2 de diciern- 
bre del 2005 
1. Nacionalidad: colombiana 
2. Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Distrito Metropolltano de 
Quito. 
3, Actividad autorizada: "Importar, 
almacenar, distribuir, vender y expor- 

tar equipos de recepción y transmi- 

sión de audio, video y datos, toda 
clasa de cables y alambres conducto- 
res, toma corrientes, conectores...” 
Las actividades de la compañía ex- 
tranjera ANIXTER COLOMBIA SO- 

CIEDAD ANONIMA. en ningún caso 

se cumplirán a través de la ejecución 
de actos o la celebración de contra- 
tos regulados por la Ley de Consulto- 
ría Ley de Mercado de Valores. Ley 
General de Seguros y Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, 
puesto que. de acuerdo con la Regla 
Décimo Octava del Art. 7 del Código 
Civil. A tales actos y contratos no se 

extiende la autorización para operar 
en el Ecuador que por esta Resolu- 

ción se concede a dicha compañía. 
4. Capital asignado: USD $ 2.000,00 
dólares de los Estados Unidos de 
América. 
6. Representante en el Ecuador: Sr. 
Luis Alfredo Játiva Cevailos, de na- 
cionalidad ecuatoriana, domiciliado 
en el Distrito Metropolltano de Quito. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
PRIMERA 
COPIA 
De la Escritura de PROTOCOLIZA- 
CION DE PODER GENERAL 
Otorgada por LA COMPAÑÍA ANIX- 
TER COLOMBIA S.A. 
A favor de SR. LUIS ALFREDO JATI- 
VA CEBALLOS 
Cuantia: $ INDETERMINADA 
Quito, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2005 
PODER GENERAL 
CLAÚSULA PRIMERA: COMPARE- 
CIENTES 
Comparece a la celebración de la 
presente, escritura pública por una 
parte y en calidad de poderdante la 
Compañía ANIXTER COLOMBIA S.A., 
en adelante denominada ANiXTER 

por su 
Representante Legal Suplente San- 
dra Viviana Patiño Moreno C.C. 
52.158.632, y en calidad de apodera- 
do el señor Luis Alfredo Jativa Ceba- 
llos Cédula de identidad 170085391- 
2, el cual tendrá las facultades que 

se detallan a continuación: 
CLAUSULA SEGUNDA: PODER GE- 
NERAL 
1 Actuar como Apoderado General 

de ANIXTER con amplias facultades 
para realizar todos los actos y nego- 
cios jurídicos que hayan de celebrar- 
se y surtir efectos en territorio nacio- 
nal, y especialmente para que pueda 
contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraid.25. 

2. Actuar a nombre de ANIXTER en 
ta República dei Ecuador y ante sus 

instituciones publicas y privacas, po- 

der jur:sdiccioral, Tribunal Fiscal, 
Superintendencia de Compañías, Po- 
troecuador, Instituto Ecuatonano de 
Seguridad Social, Ministerio de Ener- 

gia y Minas, con poderes amplios y 
suficientes como lo exijan las leyes 
de la República del Ecuador. 
Especialmente el apoderado tendrá 
amplias facultades para realizar to- 
dos los actos y negocios juridicos 
que hayan de celebrarse y surtir 
efectos en territorio nacional, y espe- 

cialmente podrá contestar demandas 
y cumplir las obligaciones contral- 
das. 
3. Presentar todas las solicitudes del 
caso antes los Ministerios competen- 
tes o a las entidades de Control, con 
poderes amplios y suficientes para 
representar a ANIXTER. 

    

4 Preparar, firmar y presentar docu- 
mentos, propuestas, contratos, con- 
venios de asociación, y cualquier 
otro documento que sirva a ¡os inte- 
reses de la Compañía. 
5. Solicitar certificados, registrar do- 

Í de trabajo, con- 
tratos de trabajo, nombres comercla- 
les, patentes, marcas de fábrica, mo- 

delos Industriales, visas o cualquier 
otro documento que fuere requerido. 

6. Abrir y mantener cuentas corrien- 
tes, realizar depósitos, retiros, endo- 
sos, protestos de cheques y toda cla- 
se de títulos, valores, reclbir dineros 
de terceros y en fin efectuar toda cla- 
se de actos relativos al manejo y ad- 
ministración los negocios de ANIX- 
TER en la República del Ecuador. 
7. Recibir de los deudores los montos 
adecuados a ANIXTER, así como to- 
do tipo de garantías tales como pa- 
gares, letras de cambio, hipotecas. 

pl prendarios, ías ban- 

carias y en general todo tipo de ga- 
rantía que de mutuo acuerdo esta- 

blezcan las partes. 

8. En lo judicial conflere al mandata- 

rio las facultades de representar a 
ANIXTER, como demandante, de- 
mandado, tercerista o en cualquier 

otro concepto en toda clase de plei- 

. yal 
civiles, penales, laborales, adminis- 
trativas y comerciales y gestiones de 
toda clase, sean de jurisdicción con- 
tenciosa o voluntaria, con todas las 
facultades que concedan tas leyes de 
la República del Ecuador relativas al 

mandato judicial, con excepción del 
derecho de subdelegar. 
9. El apoderado tendrá plenas facul- 
tades para representar a la Compa- 
fía en los comités de administración 
de Petroecuador, Ministerio de Salud 
y de Ú con el 
área de trabajo de ANIXTER. 
10. El apoderado tendrá plena facul- 

tad para transigir, desistir, allanarse y 
pactar dentro de procesos adminis- 

trativos o judictales, siendo suficien- 
te este poder para tales efectos. 
11, En general se concede al apodera- 

do a través del presente documento 
amplias facultades cuan en derecho 
sean necesarias para que puedan 
cumplir su poder a entera satistac- 
ción, especialmente las determina- 

das en el artículo 415 de la Ley de 
Compañías, esto es para abrir una 
sucursal de ANIXTER en el Ecuador y 
representar a dicha sucursal 
FIRMA 
SANDRA PATIÑO 
C.C. 52.158.632 
Octubre 27, 2005 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
En la ciudad de Bogotá D.C. 27 OCT 
2005 
Compareció ante el Notario Cincuen- 

la y Cinco dei 
Círculo de Bogotá D.C. SANDRA PA» 
TIÑO 
C...C..C..C..C 
Quien se identificó con la (texto ilegi- 

ble) 

número 52.158.632 BOGOTA 
y declara (texto ¡leglble) 
el presente (texto ¡legible) 

El declarante SANDRA PATIÑO 
El Notario Cincuenta y Cinco 
Hay varios sellos 
REPUBLICA DEL COLOMBIA 
APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 
1961) 
País: República de Colombia 

(Country: Pays) 
El presente documento público 
(This public document La present ac- 
te public) 

Ha sido firmado por-: GLORIA ACON- 
CHA GARCIA 
(has been sigue by: a DE GESTION 
NOTARIAL 
Actuando en calidad de: 
(Acting in the capacity of) (hay texto 
ilegible) 

hay varias lineas inentendibles 
Certificado 
En: Bogotá D.C. 

EL: MARTES, 1 DE NOVIEMBRE DE 
2005 
Por: Legalizaciones del Ministerio de 

Bajo el No. (hay número ilegible) 

Nombre del titular del documento: 
ANIXTER COLOMBIA S.A. / LUIS 
Tipo de documento apostiliado: PO- 
DER GENERAL 
Número de hojas apostilladas: 2 
Hay una firma 

STATE OF ILLINOIS 
SECRETARY OF STATE 
SPRINGFIELD, ILLINOIS 
APOSTILLE 
APOSTILLE 
(Conventlon de La Haye du 5 Octobre 
1961) 
1. Country: Un:ted Stetes of America 
This public document 
2. has been signed by 
LE R NELSON 
3. acting in lhe capacity of NOTARY 

PUBLIC, COOK COUNTY 
4. bears the seal / strir; ..f STATE 
OF ILLINOIS 
Certified 
5. Chicago, lllinais 
6. NOVEMBER 2, 2005 
7. by the Secretary of State, State of 

Hinoss 
8. No. COSJW23341 
9, Seal / Stamp: 
10. Signature: 

JESSE WHITE 
SECRETARY OF STATE 
STATE OF ILLINOIS 
Hay sellos 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DE CHICAGO 
Presentada para autenticar la firma 
que antecede, el suscrito CONSUL 
GENERAL del Ecuador en CHICAGO 
certifica que es auténtica, siendo la 

mMICHE- 

que usa el señor JESSE WHITE SE- 
CRETARIO DE ESTADO DE ILLINOIS 
en todas sus actuaciones. 
Autenticación No. 647 
Partida Arancelaria 15.7 
Valor de la Actuación $ 50 
Lugar y fecha CHICAGO 
4/NOV/2005 
Angeles d'Ricaurte 
Edelina Ruiz Cornejo 
Cónsul General 
Acta de Consentimiento unánime de 
la Junta Directiva de Anixter Colom- 
bía, S.A. 
De acuerdo con las provisiones de la 
Junta Directiva de la Compañía 
ANIXTER COLOMBIA S.A. de confor- 
midad con lo establecido en el artr- 
culo 20 de la ley 222 de 1995, por 
medio del presente documento escri- 

to de manera unánime, manifesta- 
mos el sentido afirmativo de nuestro 

vota para la adopción de las siguien- 
tes 
1. La Compañía resuelve abrir una 
sucursal de la Compañía en Quito- 
Ecuador, con un capital inicial de 
USD$ 2.000, a establecer cuentas 
bancarias y a completar cualquier 
otro procedimiento de inscripción y 
calificación como sea necesario bajo 
las leyes y regulaciones del Ecuador. 
2. La C está autorizada a 
operar en el Ecuador en lo relativo al 
objeto social de la Casa Matriz domi- 
elliada en la ciudad de Bogotá Co- 
lombia y a conducir todos los actos 

relacionados con tales actividades de 
ANIXTER COLOMBIA S.A. 
3. La Compañía está autorlzada a 

otorgar un poder general al Señor 
Luis Alfredo Jativa Ceballos :iontifi- 
cado con cédula de Identid.+* No, 
170085391-2, con la autoridau ¡ara 
actuar como el verdadero y legít.mo 

de la C en el 
Ecuador, de a cuerdo con las taculta- 
des requeridas en el artículo 415 de 
la Ley de Compañias ecuatoriana. 
En señal de nuestro voto afirmativo a 
las anteriores decisiones, suscribi- 
mos el presente consentimiento el 

día y año Indicado Junto a la firma, 
para que el representante legal de la 
sociedad proceda a sentar el acta co- 
rrespondiente en el libro de actas 
conforme lo establecido en la Ley 
222 de 1995. 
ROD SHOEMAKER 
10/21/05 
DENNIS LETHAM 
10/21/05 
JOHN DUL 
10/21/05 
Hay un sello 
ESTADO DE (SELLO) ILLINOIS 
SECRETARIA DE ESTADO 
SPRINGFIELD, ¡LLINOIS 
APOSTILLA 

  

(Convención de La Haya del 5 de Oc- 
tubre 1961) 

1. País: 
América 
Este documento público 
2. ha sido firmado por 
NELSON 
3. actuando en la capacidad de NO- 
TARIO PÚBLICO, CONDADO COOK 
4. lleva el sello / estampa del Estado 
de Iílinois 
Certificado 
5. Chicago, llinois 
6. Noviembre 2, 2005 
7. por la Secretaría de Estado, Estada 
de illinois 
8. No. CO5SJW23341 
9. Sello / Estampa 
10. Firma 
(Firma inintellgible) 
JESSE WHITE 
SECRETARIA DE ESTADO 
ESTADO DE ILLINOIS 
(Sello del Estado de Illinois, 
Agosto 26, 1818) 
Traducción realizada por: 
Daniela Ayala 
Perita en el Idioma Inglés 
Cl, 1712434867 
RAZÓN: De conformidad con el nu- 
meral tres del Artículo dieciocho de 
ta Ley Notarlal, doy fe que la firma de 
MARÍA DANIELA AYALA ALVAREZ, 
portadora de la cédula de ciudadanía 
número 1712434886-7 es auténtica.- 
Quito, a veinte y cinco de noviembre 
del año dos mil cinco.- 
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOZA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 
“ay cola de u”2 cédula de ciudada- 
nía de AYALA ALVAREZ MARIA DA- 
NIELA 
RAZON: De conformidad con el nu- 
meral cinco det Artículo dieciocho de 
la Ley Notarial doy fe que las copias 
fotostáticas que anteceden, selladas 
y firmadas por mí, es reproducción 
exacta del orlginal, que he tenido a la 
vista, 
Quito, (fecha ilegible) NOV. 2005 
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 

Estados Unidos de 

MICHELE R. 

pao los y 
Des. 

a, , e ne £ "2505 fol e. 

  

    

  

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A pe- 
tición de la Doctora Carmen Gómez, 
el día de hoy en cinco fojas útiles y 

en los registros de escrituras púbil- 
cas de la Notaria Cuadragésima del 

Cantón Quito a mi cargo, protocolizo, 
el PODER GENERAL OTORGADO 
POR LA COMPAÑÍA ANIXTER CO- 
LOMBIA S.A. A FAVOR DEL SR. LUIS 
ALFREDO JATIVA CEBALLOS.- Qui- 
to, a veinte y cinco de Noviembre del 
años dos mill clnco.- 
Dr. OSWALDO MEJIA ESPINOZA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 
Es flel y PRIMERA COPIA CERTIFI- 
CADA del documento que antecede, 
protocolizado ante mí, en fe de ello 
confiero esta misma debidamente fir- 
mada y sellada en Quito, a los veinte 
y cinco días del mes de noviembre 
del año dos mil cinco. 
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOZA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 
RAZÓN: Mediante resolución No. 
05.Q.1J.4954, de fecha treinta de No- 
viembre de dos mil cinco, dictada por 
el doctor José Anfbal Córdova Calde- 
rón, Intendente de Compañías de 
Quito, se resuelve calificar de sufi- 

cientes los documentos otorgados en 
el exterior; y, autorizar el estableci- 
miento de la sucursal en el Ecuador a 
la compañía Extranjera ANIXTER CO- 

LOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA, con 
arreglo a sus propios estatutos, en 
cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y. calificar de suficien- 
te el Poder otorgado a través de la 

Junta Directiva, a favor del señor 
Luis Alfredo Játiva Cevallos de nacio- 
nalidad ecuatoriana.- Tome nota al 
margen de las dos protocolizaciones 

de veinticinco de noviembre de dos 
mil cinco.- Quito, a treinta de no- 
viembre de dos mil cínco.- 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 
ESPACIO EN BLANCO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CAN- 
TÓN QUITO 
ZON: Con esta fecha queda inscrito 
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La compañía COMPAÑIA NORCÑA TO 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno Cel DISTAITC M 
GUITO, el 07/Noviembra/2003, fue aprodacda por la Supa- 

Compañías mediante Aesolución N* 

ILIC: EOI O METARC2OLITAN 

provincia cs PICH ISHA 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 

800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBUETC.- =l opieto cie la compañía es: PATSTACSIÓN 

|. DE SERVICIOS Dz STUDIOS, DISEÑO, Sn 

A 
JA, 

  

Quito, 30 NOV. 2003. 

Dr. Daniel Alvarez Cali 
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RA RI 

VEN") 
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-WTE DE COiÁ- 
Je 30 de novlam- 

2. Cupo el nemrcro 3119 

stro kercantil. Toro 136.- 
Quedan archivadas las S: GUNDAS 

COPIAS Certificadas uz L.» Protoco- 
lizaciones que centuncn '9s docu 

mentos referent-- 1 CABLEFC 
MIENTO DI LA SLCUEJAL EN 11 
ECUADOR de la Compañía Extran, - 
ra “ANIXTER COLOMBIA SOCI: JAD 
ANÓNIMA"; y, el PODER otorgdo a 
través de la Junta Directiva de la 
Compañía a favor del SR. LUIS AL- 
FREDO JATIVA CEVALLOS, efectua- 
das el 25 de noviembre del 2005 (2), 
ante el Notario CUADRAGÉSI:iO del 
Distrito Metropolitano de Quo, DR. 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEZUNDO, literal b) de ta 
citada RESUI "¿CIÓN de conformidad 
a lo establ+cido en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, se- 
gún lo ordena la Ley, signado con el 
número 1793.- Se anotó en el Reper- 
torlo bajo el número 43841.- Quito, a 

dos de diciembre del año dos mil cin- 
co.- EL REGISTRADOR 
DR, RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
Distrito Metropolitano de Quito, 7? de 

diciembre del 2005 
Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
AR/ 

  

DUDO AE 

JUZRE DO CLATIO RIO Y. 
DIS: 

TIACIÓN JUTICIAL 
Al señor CESAR HIPÓLITO RUIZ 5A- 
TAMOROS, se le hace saber el extrac- 
to de demanda de Divorcio y la prov 

dencia que a continuación sigue: 
EXTRACTO 
ACTOR: LUCILA GERMANIA CHECA 
LOPEZ.- DEMANDADO: CESAR HIPÓ- 
LITO RUIZ MATAMOROS. ASUNTO: 
Que previo el trámite pertinente. en 
sentencia, se sirva declarar el divorcio 
y disuelto el víncuio matrimonial que 
le une a su cónyuge señor César Hipó- 
lito Ruiz Matamoros del matrimonio 
contraldo en la ciudad de Santo Do- 
mingo de los Colorados, provincia de 
Pichincha, el 22 de noviembre de 1972. 
No se ha procreado hijos, ni se han ad- 

quindo bienes de ninguna naturaleza, 
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| Se pone en conocimient 
' desde las 14H00 hasta 

. mueble constante en el 
Multifamiliares Loyola, c 
tón Quito, provincia de | 

LINDEROS: 

NORTE : Parquaadero: 

SUR 

ESTE 

OESTE : Secadero 36* 

ARRIBA: Dpto. 6322 co 

SUPERFICIE: 49.24 MI 

1. AVALUO TOTAL DE LA 

TA DOLARES, CON CL 

¡El remate del inmueble 
formidad con el Art. 177 

El bien inmueble embar 
de este Juzgado de Co: 
tarán posturas que cubr 
Se consignará el 10% i 

| do a la orden del Banco 

: Secadero Nc 

: Acceso circul 

el Juzgado de Coactiva: 
dero de la ciudad de Qu 

Lo que pongo en conoc 

Quito, 17 de Noviembre 

0 SECRETA


